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La Plataforma Vigi lantes es un esfuerzo conjunto de 13 organizaciones de 
la sociedad civ i l  or ientado a hacer un seguimiento per iódico de los doce 
compromisos asumidos solemnemente ante la c iudadanía por el  presidente 
de la Repúbl ica Pedro Cast i l lo. 1 Estos compromisos const i tuyen estándares 
mínimos de respeto a los valores democrát icos y al  Estado const i tucional 
de Derecho.

1Los doce compromisos fueron suscr i tos por los candidatos presidenciales 
Pedro Cast i l lo y Keiko Fuj imori  en una ceremonia solemne real izada el  17 de 
mayo de 2021 en la ciudad de Lima.

La in ic iat iva está integrada por (en orden al fabét ico):

CIPCA

Consejo de la
Prensa Peruana

Foro Educat ivo

Grupo de prospect iva 
de pol í t icas públ icas 
de la PUCP

Impulso País 
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¿QUÉ ES 
VIGILANTES?

Internacia

Inst i tuto Bartolomé 
de las Casas

IPAE

Laborator io UPCH

Open Pol í t ica

Foto:  EFE

Perspect iva 
Const i tucional

Proét ica

Transparencia

Vigi lantes emit i rá reportes y alertas per iódicas cuando considere que 
las acciones del  gobierno pueden poner en r iesgo el  cumpl imiento de 
los compromisos presidenciales.  Para el lo,  d i fundirá esta información a 
t ravés de las redes sociales y los medios de comunicación, esperando 
que con el lo puedan adoptarse las medidas prevent ivas o correct ivas que 
sean necesar ias,  tanto por parte del  gobierno, de otras inst i tuciones del 
Estado, o por la sociedad civ i l .
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La plataforma Vigi lantes ha diseñado un proceso de seguimiento 
t ransparente y objet ivo del  cumpl imiento de los doce compromisos 
asumidos por el  presidente Pedro Cast i l lo.  Este ident i f ica posibles 
r iesgos de incumpl imiento y hace posible adoptar medidas prevent ivas y 
correct ivas oportunas.

Para el lo,  las inst i tuciones integrantes de la Plataforma Vigi lantes 
han desarrol lado un conjunto de indicadores por cada uno de los doce 
compromisos, los cuales hacen posible un anál is is detal lado de las 
acciones (o inacciones) gubernamentales que pueden poner los en r iesgo. 
Dependiendo de la gravedad de la s i tuación, esta puede generar un:
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Foto:  Anna Shvets en Pexels

Riesgo 
moderado

Riesgo 
grave

Riesgo 
muy grave
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Existe un r iesgo de 
incumpl imiento.  Por ejemplo, 
un anuncio públ ico de una 
autor idad gubernamental  con 
capacidad de decis ión. 
La casi l la o el  logo estarán en 
color amari l lo.

Existe un al to r iesgo de 
incumpl imiento.  Por ejemplo, 
un comunicado of ic ia l  o 
proyecto normat ivo que 
generaría un incumpl imiento 
del  compromiso, o también la 
suma de alertas moderadas. 
La casi l la o el  logo estarán en 
color naranja.

Incumpl imiento del 
compromiso. Por ejemplo,  
una norma promulgada, o 
la ejecución de una acción 
que impl ica incumpl i r  e l 
compromiso, o también la 
suma de alertas graves. 
La casi l la o el  logo estarán en 
color rojo ocre.

b.

c.

a .
Riesgo 
moderado

Riesgo 
grave

Riesgo
muy grave

Con estos elementos,  hemos procedido a recoger 
información of ic ia l  o de fuentes públ icas conf iables 
que nos permitan determinar la s i tuación y poder 
cal i f icar a part i r  de el lo la existencia,  o no, de un nivel 
de alerta y su gravedad. Este proceso es dinámico y 
permite hacer actual izaciones constantes.  Además, 
esta información estará disponible en un portal  web 
que será actual izado per iódicamente.

A cont inuación, encontrará el  cuadro general  de los 
indicadores y los niveles de alerta correspondientes a 
la fecha.
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01. Vencer la
 pandemia

02. Derechos 
Humanos

04. Estado de 
Derecho

05. Autonomía de 
Organizaciones

06. Educación

07. Libertad 
de Prensa

09. Lucha contra
la corrupción

12. FFAA y 
Policiales
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Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
grave

Alerta 
grave

Alerta 
grave

Alerta 
muy grave

Alerta 
muy grave

Alerta 
muy grave

Alerta 
muy grave
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08. Libertad de 
asociación

10. Compromisos 
internacionales

11. Inversión y gasto 
público, crecimiento

 y sostenibilidad

El resul tado general  muestra un balance negat ivo, 
con 8 alertas “muy graves” y con solo 18 de los 45 
indicadores evaluados sin alertas.  Es part icularmente 
preocupante que haya alertas “muy graves” en áreas 
tan importantes como la l ibertad de prensa, la lucha 
contra la corrupción, en la idoneidad de los funcionar ios 
públ icos y en el  respeto de la inst i tucional idad de las 
fuerzas armadas y pol ic ia les.

Resumen General

Alerta 
moderada 13

Alerta 
grave  6Alerta 

muy grave 8

Sin
alerta 18

03. Reelección
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0
0

1

Juro poner en marcha en 
forma inmediata los máximos 
esfuerzos del  Estado y otros 
existentes en el  país para 
vencer la pandemia mediante 
estrategias ef icaces con base 
cientí f ica para la prevención 
del  contagio,  la apl icación de 
tratamientos y la vacunación 
universal  desarrol lando el  mayor 
empeño para enfrentar la t rágica 
s i tuación de pobreza y hambre 
causada por la pandemia.

Asegurar la disponibi l idad y apl icación universal  de vacunas en el  menor 
t iempo posible a t ravés de medidas intel igentes de abastecimiento,  logíst ica 
y distr ibución, basadas en cr i ter ios epidemiológicos y de salud públ ica,  y 
que tengan la más al ta pr ior idad en la agenda de gobierno.

Alerta 
moderada

React ivar y for ta lecer el  Pr imer Nivel  de Atención en Salud. Alerta 
moderada

Desplegar en los pr imeros días de gobierno medidas de prevención, 
educación, monitoreo y t ratamiento para la población basadas en la mejor 
evidencia c ient í f ica disponible,  involucrando a los c ient í f icos especial izados 
(epidemiólogos, v i ró logos, salubr istas,  etc.)  en la toma de decis iones sobre 
la pandemia al  más al to nivel  del  gobierno.

Alerta 
moderada

0
0

2

Respetar y defender el  derecho 
fundamental  a la v ida y garant izar 
los derechos humanos de todos 
los habi tantes de la Repúbl ica, 
lo que impl ica respetar los 
derechos de sus minorías y los 
marginados para garant izar una 
sociedad inclusiva,  to lerante y 
plural .

No retroceder en la legis lación y pol í t icas que protegen los derechos de 
las mujeres,  pueblos indígenas, población afroperuana, personas con 
discapacidad y comunidad LGBTIQ+, entre otras poblaciones vulnerables, 
con actos o modif icaciones legales,  y cont inuar su implementación.

Alerta 
moderada

Respetar el  derecho a la cr í t ica de cualquier aspecto de la v ida públ ica, 
lo que impl ica no cast igar,  bajo ninguna vía,  legis lat iva,  administrat iva 
o judic ia l ,  las expresiones crí t icas a funcionar ios públ icos,  personajes 
públ icos,  expresiones pol í t icas,  re l ig iosas y cul turales.

Alerta 
moderada

Garant izar el  derecho a la protesta pacíf ica y velar por el  uso proporcionado 
de la fuerza en acciones pol ic ia les de contención de manifestaciones, así 
como invest igar y sancionar oportuna e imparcialmente cualquier denuncia 
de abuso en el  uso de fuerza por parte de miembros de las fuerzas del 
orden.

Sin alerta
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0
0

3

Dejar el  poder después del  28 
de ju l io de 2026 y no buscar ni 
intentar ningún mecanismo de 
reelección.

No proponer ninguna in ic iat iva ni  interpretación const i tucional  que permita 
la reelección presidencial  o la extensión del  mandato.

Sin alerta

Garant izar la neutral idad del  Estado, tanto del  Ejecut ivo como de los 
organismos electorales,  en las elecciones del  2026.

Sin alerta

Convocar las elecciones generales dentro del  p lazo legal  en el  2025. Sin alerta

0
0

4

Cualquier cambio y/o reforma, 
incluida la de la Const i tución, 
solo se hará a t ravés de los 
mecanismos const i tucionales 
v igentes y en respeto al  Estado 
de Derecho.

Cualquier modif icación de la Const i tución, incluidos los cambios en las 
reglas de reforma const i tucionales,  deben hacerse siguiendo los mecanismos 
actualmente previstos en la Const i tución.

Alerta 
moderada

No se hará cuest ión de conf ianza sobre in ic iat ivas de reforma const i tucional 
que afecten el  Estado Const i tucional  de Derecho.

Sin alerta

0
0

5

Respetar y proteger la 
independencia y los fueros de 
los otros poderes del  Estado, 
así  como respetar y proteger la 
autonomía de organismos como 
la Junta Nacional  de Just ic ia, 
e l  Tr ibunal  Const i tucional , 
la Fiscal ía de la Nación, la 
Defensoría del  Pueblo,  e l  BCR, 
entre otros.

No real izar cambios const i tucionales ni  modif icaciones legales que 
menoscaben los pr incipios de equi l ibr io e independencia de poderes ni 
afecten la autonomía de organismos que ejercen contrapesos al  e jerc ic io 
del  poder,  como el  Tr ibunal  Const i tucional ,  Junta Nacional  de Just ic ia, 
Fiscal ía de la Nación, Defensoría del  Pueblo,  Contraloría General  de la 
Repúbl ica,  y Banco Central  de Reserva.

Sin alerta

Las designaciones en organismos autónomos que corresponden al  Poder 
Ejecut ivo deben recaer en personas con una trayector ia profesional 
d ist inguida en la mater ia,  reconocida integr idad, e independencia,  y se 
l leven a cabo respetando los procesos y per iodos establecidos en la ley 
con transparencia de cara a la c iudadanía.

Sin alerta

No promover desde el  Ejecut ivo o la bancada of ic ia l is ta la dest i tución de 
al tos funcionar ios de organismos autónomos solo por opiniones o decis iones 
en el  e jerc ic io de sus competencias.

Sin alerta
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0
0

6

Promover una educación de 
cal idad, con equidad e inclusión 
para nuestros estudiantes, 
aumentando la igualdad de 
oportunidades para niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, 
for ta leciendo además el  t rabajo 
de la SUNEDU.

Promover la carrera magister ia l  basada en méri to,  for ta leciendo el  s istema 
de evaluaciones bajo pr incipios de r igurosidad y t ransparencia,  a la vez 
que br indando las condic iones para una mejora cont inua de los docentes.

Alerta 
grave

Fortalecer la autonomía y capacidad de Sunedu para l levar a cabo procesos 
de l icenciamiento y supervis ión que mejoren la cal idad de la educación 
super ior  e incent iven una oferta f lexible e innovadora.

Alerta 
moderada

Promover una educación, curr ículo y escuelas seguras y l ibres de todo 
t ipo de violencia y discr iminación entre hombres y mujeres,  así  como por 
procedencia,  color de piel  o apar iencia f ís ica,  d iscapacidad, s i tuación 
económica, rel ig ión u or ientación o ident idad sexual ,  entre otras.

Alerta 
moderada

Acelerar reapertura de escuelas,  de manera segura,  f lexible y voluntar ia. Alerta 
grave

Contemplar la plural idad de modelos de gest ión educat iva. Sin alerta

0
0

7

Respetar,  est imular y defender 
decididamente la l ibertad de 
expresión y de prensa.

Garant izar y for ta lecer la independencia del  IRTP y sus medios,  a f in de 
asegurar que los medios de comunicación de propiedad estatal  no sean 
ut i l izados como mecanismos de propaganda gubernamental  n i  pol í t ica.

Alerta 
moderada

Garant izar la t ransparencia y publ ic idad de procesos de contratación de 
publ ic idad estatal  y no usar los permisos de funcionamiento,  concesión o 
avisos estatales como forma de presión sobre los medios de comunicación. 
La regulación de la publ ic idad del  Estado se debe dar bajo estándares 
técnicos de rat ing,  a lcance, lectoría,  etc.

Alerta 
grave

No implementar ningún mecanismo de control ,  prohibic ión o sanción de 
contenidos de los medios de comunicación, directo o indirecto,  desde el 
Poder Ejecut ivo o Legis lat ivo.   No discr iminar contra medios de comunicación 
y per iodistas debido a lo que publ ican. No sancionar a per iodistas o medios 
de comunicación que reportan la verdad o formular cr í t icas contra el  poder 
públ ico. 

Alerta 
muy 
grave
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0
0

7

Respetar,  est imular y defender 
decididamente la l ibertad de 
expresión y de prensa.

No l imi tar,  restr ingir  o prohibir  que los per iodistas busquen, reciban o 
expresen información l ibremente.  No obl igar a per iodistas a revelar sus 
fuentes de información. No ejercer v io lencia f ís ica contra per iodistas 
(secuestro,  asesinato,  golpizas).  No imponer obstáculos al  l ibre f lu jo 
informat ivo.  Faci l i tar  e l  acceso de la prensa a las act iv idades of ic ia les 
del  gobierno. No emplear una retór ica agresiva y confrontacional  contra 
per iodistas y medios de comunicación.

Alerta 
muy 
grave

No proponer ni  promulgar proyectos de ley lesivos a la l ibertad de 
expresión y de prensa. No proponer ni  promulgar leyes lesivas a la l ibertad 
de expresión y de prensa. No proponer leyes ni  aprobar reglamentos con 
el  objet ivo de imponer la censura previa,  imponer pol í t icas arancelar ias 
y cambiar ias a los medios de comunicación, así  como l icencias para la 
importación de insumos. Tampoco presionar o imponer normat ivas a 
los intermediar ios tecnológicos con el  objet ivo de l imi tar  la di fusión de 
información o restr ingir  la l ibertad de expresión. No proponer que hagan la 
colegiatura de per iodistas obl igator ia. 

Alerta 
moderada

No usar la vía judic ia l  n i  e l  poder pol í t ico,  d i recta o indirectamente,  para 
int imidar/host igar a per iodistas y medios de prensa crí t icos al  gobierno. No 
ut i l izar los poderes de just ic ia para encarcelar per iodistas.

Alerta 
moderada

0
0

8

Asegurar la l ibre asociación en 
sindicatos,  gremios,  colegios 
profesionales y organizaciones 
no gubernamentales,  vecinales 
y de base, entre otras formas de 
asociación ciudadana.

No usar el  poder pol í t ico,  la APCI,  la Sunat y otras instancias gubernamentales 
como forma de presión ni  host igamiento sobre los organismos no 
gubernamentales,  n i  sobre defensores de derechos humanos.

Sin alerta

No condic ionar el  acceso a servic ios,  programas sociales o recursos 
públ icos a poblaciones y/o dir igentes sociales en función de posic iones 
pol í t icas favorables al  gobierno.

Sin alerta

Respetar la autonomía de las organizaciones sindicales de los maestros, 
s in parcial ización.

Alerta 
moderada

No dictar leyes que atenten contra la l ibertad sindical  n i  de asociación. Sin alerta
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0
0

9

Promover y proteger la lucha 
contra la corrupción, y no 
interfer i r  la labor de invest igación 
que real izan los organismos 
especial izados tales como 
f iscal ías,  pol icía,  procuradurías 
y contraloría.  Y que será 
pr ior i tar ia la lucha ef icaz contra 
la insegur idad ciudadana, el 
terror ismo, el  narcotráf ico y el 
cr imen organizado.

No intervenir  n i  inf luenciar,  d i recta o indirectamente,  desde cualquier 
ent idad del  poder públ ico o a t ravés de terceros ajenos al  Estado, sobre 
acciones o decis iones de funcionar ios del  Minister io Públ ico,  Poder Judic ia l , 
Procuradurías Públ icas,  Pol icía Nacional ,  Contraloría,  Junta Nacional  de 
Just ic ia u otras ent idades, que estén a cargo de dist intos aspectos de las 
invest igaciones emblemát icas de gran corrupción.

Sin alerta

Garant izar el  f lu jo de recursos económicos necesar ios a los cuerpos a 
cargo de invest igaciones emblemát icas. 

Sin alerta

Garant izar las medidas oportunas y suf ic ientes de protección de la 
integr idad f ís ica de los f iscales y demás funcionar ios que invest igan casos 
de corrupción o contra organizaciones cr iminales.

Sin alerta

Respetar las normas de transparencia y acceso a información públ ica. 
Respetar y hacer respetar por los al tos funcionar ios del  gobierno el 
pr incipio de transparencia en todo t ipo de acto,  reunión y decis ión que se 
real icen. Poner a disposic ión de los c iudadanos la información generada 
por el  sector públ ico.

Alerta
muy grave

Garant izar la designación de al tos funcionar ios s in antecedentes de 
condenas por corrupción o con procesos de invest igación en curso.

Alerta
muy grave

Impulsar la dimensión prevent iva de la lucha contra la corrupción, 
garant izando la autonomía y capacidades de la ANTAIP, cumpl iendo 
escrupulosamente con las normas de transparencia e integr idad públ ica y 
con lo dispuesto en el  código de ét ica de la función públ ica.

Alerta
muy grave
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0
10

Respetar los t ratados 
internacionales e 
instrumentos jur íd icos 
que el  Perú ha f i rmado, 
además de respetar las 
decis iones del  Sistema 
Interamericano de 
Derechos Humanos.

No denunciar ni  ret i rarse de los t ratados internacionales que ha suscr i to el  Perú, 
tanto en mater ia de derechos humanos como económica, comercial  y de protección 
de inversiones, y real izar cualquier modif icación a t ravés de los mecanismos 
dispuestos por los propios t ratados y con la part ic ipación de los actores involucrados. 

Sin alerta

No adoptar medidas contrar ias a lo establecido en los t ratados ni  a las decis iones 
vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y las recomendaciones 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Sin alerta

Reconocer y cumpl i r  las decis iones de tr ibunales y mecanismos de resolución de 
controversias contempladas en los t ratados internacionales suscr i tos por el  Perú, 
tanto en mater ia de derechos humanos como económica, comercial  y de protección 
de inversiones.

Sin alerta

0
11

Promover el  b ien 
común con una 
mejor distr ibución de 
ingresos, una mayor 
ef ic iencia del  gasto e 
inversión públ ica y un 
mayor crecimiento del 
país est imulando la 
inversión pr ivada que 
crea nuevos puestos 
de trabajo y genera 
r iqueza sin dañar 
el  medio ambiente, 
capi ta l  de nuestro 
futuro.

Llevar una gest ión prudente de las f inanzas públ icas,  s iguiendo los pr incipios de 
predict ib i l idad y sostenibi l idad de las reglas f iscales.

Alerta 
grave

Mejorar la asignación y ejecución presupuestal  para el  gasto de programas sociales 
y de inversión públ ica,  en base a cr i ter ios de ef ic iencia según costo-benef ic io, 
t ransparencia,  y equidad, enfoque terr i tor ia l ,  y proteger su uso de f ines pol í t icos.

Alerta 
grave

Respetar el  ro l  subsidiar io del  Estado establecido por la Const i tución. Alerta 
moderada

La designación de al tos funcionar ios en el  Poder Ejecut ivo debe recaer en personas 
con una trayector ia profesional  d ist inguida en la mater ia,  reconocida integr idad, e 
independencia.

Alerta
muy grave

Respetar la propiedad pr ivada y los contratos,  y promover pol í t icas que incent iven 
la inversión pr ivada y la creación de empleo formal,  en armonía con el  medio 
ambiente.

Alerta 
grave
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0
12

Respetar 
la inst i tucional idad 
meri tocrát ica y no 
del iberante de las 
Fuerzas Armadas y 
Pol ic ia les.

Respetar las reglas de ascenso de los mandos mi l i tares y pol ic ia les establecidas 
por ley.  El  cuadro anual  de ascensos e invi tación al  ret i ro en cada inst i tución debe 
provenir  de cada una de éstas en función de cr i ter ios objet ivos de cal i f icación 
previa. 

Alerta
muy grave

Limitar las funciones de las fuerzas armadas o pol ic ia les a las estr ictamente f i jadas 
por la Const i tución y garant izar que el  uso de la fuerza se real ice en estr icto 
cumpl imiento de sus protocolos y respetando los derechos humanos de la c iudadanía.

Alerta
muy grave
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Poner en marcha en forma inmediata los máximos esfuerzos del  Estado y 
otros existentes en el  país para vencer la pandemia mediante estrategias 
ef icaces con base cientí f ica para la prevención del  contagio,  la apl icación 
de tratamientos y la vacunación universal  desarrol lando el  mayor empeño 
para enfrentar la t rágica s i tuación de pobreza y hambre causada por la 
pandemia.

Asegurar la disponibi l idad y apl icación universal  de vacunas en el  menor 
t iempo posible a t ravés de medidas intel igentes de abastecimiento,  logíst ica 
y distr ibución, basadas en cr i ter ios epidemiológicos y de salud públ ica,  y 
que tengan la más al ta pr ior idad en la agenda de gobierno.

Situación

El ministro de Salud ha declarado que se ha garant izado el  número 
suf ic iente de vacunas para la vacunación de toda la población objet ivo. 
Adic ionalmente,  e l  MINSA está negociando con laborator ios,  como Pf izer, 
la compra de vacunas para mayores de 5 años. Al  1 de dic iembre el  67% 
de la población objet ivo cuenta con dos dosis y el  gobierno ha in ic iado la 
apl icación de una dosis de refuerzo a los adul tos.  Sin embargo, de acuerdo 
con reportes del  Inst i tuto Nacional  de Salud las poblaciones indígenas en 
la Amazonía Peruana t ienen una cobertura de vacunación muy baja.2

001

COM
PRO
MISO

Foto:  Chokni t i  Khongchum en Pexels

1.1
Indicador

Riesgo 
moderado

Nivel
de alerta

2Reposi tor io Único Nacional  de Información en Salud -  cober tura de vacunación 
contra la COVID-19.
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Riesgo 
moderado

Nivel
de alerta

React ivar y for ta lecer el  Pr imer Nivel  de Atención en Salud. 

Situación

El gobierno ha emit ido el  Documento Técnico “Plan Nacional  de 
Implementación de Redes Integradas de Salud” (29 de ju l io del  2021) con 
el  f in de mejorar la accesibi l idad al  s istema de salud. Durante el  per iodo 
de gobierno actual  no ha exist ido un pronunciamiento ni  normat iva con 
respecto al  pr imer nivel  de atención.3 

Desplegar en los pr imeros días de gobierno medidas de prevención, 
educación, monitoreo y t ratamiento para la población basadas en la mejor 
evidencia c ient í f ica disponible,  involucrando a los c ient í f icos especial izados 
(epidemiólogos, v i ró logos, salubr istas,  etc.)  en la toma de decis iones sobre 
la pandemia al  más al to nivel  del  gobierno. 

Situación

Minsa ha actual izado los protocolos de biosegur idad para la prevención y 
control  de la COVID-19 en el  Perú (RM N°1218-2021) de acuerdo con la 
úl t ima evidencia disponible.  Queda pendiente la actual ización de protocolos 
de sectores como el  de educación.  4

1.2

1.3

Indicador

Indicador

3Planes nacionales y documentos emit idos por las Diresas. Además, información 
del  estado actual  del  Pr imer Nivel  de Atención en Salud a t ravés de repor tes 
elaborados por las redes y/o microredes de salud.

4Reposi tor io Único Nacional  de Información en Salud -  cober tura de vacunación 
contra la COVID-19.

Riesgo 
moderado

Nivel
de alerta
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Respetar y defender el  derecho fundamental  a la v ida y garant izar los 
derechos humanos de todos los habi tantes de la Repúbl ica,  lo que impl ica 
respetar los derechos de sus minorías y los marginados para garant izar 
una sociedad inclusiva,  to lerante y plural .  

No retroceder en la legis lación y pol í t icas que protegen los derechos de 
las mujeres,  pueblos indígenas, población afroperuana, personas con 
discapacidad y comunidad LGBTIQ+, entre otras poblaciones vulnerables, 
con actos o modif icaciones legales,  y cont inuar su implementación.

Situación

Hasta el  momento el  gobierno no hay promovido la dación de leyes, 
reglamentos o pol í t icas que impl iquen cambios o afectaciones a los derechos 
de las poblaciones arr iba señaladas. Debe dejarse constancia,  no obstante, 
de dos hechos relevantes.  De un lado, la escasa presencia de mujeres 
en los dos gabinetes que ha tenido hasta el  momento el  gobierno, en el 
part icular el  pr imero, que estuvo integrado por solo dos mujeres.  De otro 
lado, en el  marco de lo señalado en el  indicador 11.4,  fueron designados 
funcionar ios que han sido objeto de denuncias por agresiones en contra 
de mujeres,  lo cual  revela una contradicción con las pol í t icas que luchan 
contra la v io lencia contra las mujeres.

002
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Foto:  Min An en Pexels

2.1
Indicador

Riesgo 
moderado
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de alerta
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Riesgo 
moderado

Nivel
de alerta

Respetar el  derecho a la cr í t ica de cualquier aspecto de la v ida públ ica, 
lo que impl ica no cast igar,  bajo ninguna vía,  legis lat iva,  administrat iva 
o judic ia l ,  las expresiones crí t icas a funcionar ios públ icos,  personajes 
públ icos,  expresiones pol í t icas,  re l ig iosas y cul turales.

Situación

Diversas autor idades del  gobierno, incluyendo el  presidente,  han real izado 
declaraciones públ icas señalando su incomodidad respecto de las cr í t icas 
de las que es objeto el  gobierno, lo cual  just i f ica la necesidad de una 
alerta.  No obstante,  esto no ha impl icado hasta el  momento acciones 
normat ivas o judic ia les por parte de la administración gubernamental .  La 
actual  presidenta del  Consejo de Ministros ha mostrado un respeto a la 
cr í t ica de la prensa, en contraste con su antecesor.

Garant izar el  derecho a la protesta pacíf ica y velar por el  uso proporcionado 
de la fuerza en acciones pol ic ia les de contención de manifestaciones, así 
como invest igar y sancionar oportuna e imparcialmente cualquier denuncia 
de abuso en el  uso de fuerza por parte de miembros de las fuerzas del 
orden.

Situación

El gobierno ha debido enfrentar diversos conf l ic tos sociales y algunas 
manifestaciones públ icas.  En todos estos casos no se ha evidenciado 
práct icas atentator ias contra los derechos de quienes protestan. Muchos 
conf l ic tos sociales han sido canal izados a t ravés de mecanismos de diálogo.

2.2

2.3

Indicador

Indicador

Sin
alerta

Nivel
de alerta
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Dejar el  poder después del  28 de ju l io de 2026 y no buscar ni  intentar 
ningún mecanismo de reelección.

No proponer ninguna in ic iat iva ni  interpretación const i tucional  que permita 
la reelección presidencial  o la extensión del  mandato.

Situación

El gobierno no ha propuesta norma alguna o real izado algún pronunciamiento 
sobre esta mater ia.
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Foto:  Shutterstock

3.1
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Sin
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de alerta
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Garant izar la neutral idad del  Estado, tanto del  Ejecut ivo como de los 
organismos electorales,  en las elecciones del  2026.

Situación

El gobierno no ha real izado hasta la fecha acción alguna que impl ique 
afectar la neutral idad de las autor idades electorales.

Convocar las elecciones generales dentro del  p lazo legal  en el  2025.

Situación

La convocator ia todavía debe real izarse en el  año 2025.

3.2

3.3

Indicador

Indicador

Sin
alerta

Sin
alerta

Nivel
de alerta

Nivel
de alerta
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Cualquier cambio y/o reforma, incluida la de la Const i tución, solo se hará a 
t ravés de los mecanismos const i tucionales v igentes y en respeto al  Estado 
de Derecho.

Cualquier modif icación de la Const i tución, incluidos los cambios en las 
reglas de reforma const i tucionales,  deben hacerse siguiendo los mecanismos 
actualmente previstos en la Const i tución.

Situación

La bancada of ic ia l is ta ha presentado numerosos proyectos de ley de 
reforma const i tucional ,  respetando los mecanismos previstos en la 
Const i tución. Entre otros,  e l  Proyecto de Ley 0274/2021-CR, “Ley de 
Reforma Const i tucional  para Convocar Referéndum y para cambiar la 
Const i tución de 1993”;  e l  Proyecto de Ley 0174/2021-CR para reformar 
el  ar t ículo 206 de la Const i tución y permit i r  una Asamblea Const i tuyente; 
e l  Proyecto de Ley 022/2021-CR para reformar los art ículos 62, 65 y 66 
de la Const i tución; el  Proyecto de Ley 00306/2021-CR, ley que propone 
modif icar el  ar t ículo 132 y adic ionar el  ar t ículo 132-A en la Const i tución 
Pol í t ica,  a f in de precisar los mecanismos de control  pol í t ico por parte del 
Congreso; el  Proyecto de Ley 00465/2021-CR, ley que propone modif icar 
los art ículos 179 y 180 de la Const i tución Pol í t ica del  Perú.

Por su parte,  e l  gobierno, a t ravés de su ministro de Just ic ia,  Aníbal 
Torres,  ha declarado ante medios que las reformas en mater ia económica y 
const i tucional  pueden hacerse a t ravés del  Congreso, no siendo necesar io 
una Asamblea Const i tuyente.  En esa l ínea, el  gobierno ha presentado un 
proyecto de Ley para reformar los art ículos 113 y 134 de la Const i tución, 
regulando los supuestos de vacancia y cuest ión de conf ianza. No hay alerta.

004

COM
PRO
MISO

Foto:  Sora Shimazaki  en Pexels
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No se hará cuest ión de conf ianza sobre in ic iat ivas de reforma const i tucional 
que afecten el  Estado Const i tucional  de Derecho. 

Situación

El gobierno no ha emit ido pronunciamiento ni  e laborado proyecto alguno 
que impl ique interponer una cuest ión de conf ianza sobre in ic iat ivas de 
reforma const i tucional  que afecten el  Estado Const i tucional  de Derecho. 

Además, recientemente el  par lamento aprobó por insistencia la Ley Nº 
31355, Ley que desarrol la el  e jerc ic io de la cuest ión de conf ianza regulada 
en el  ú l t imo párrafo del  ar t ículo 132 y en el  ar t ículo 133 de la Const i tución 
Pol í t ica del  Perú,  norma que establece que no puede hacerse cuest ión de 
conf ianza por la aprobación de una reforma const i tucional .  El  gobierno 
ha hecho uso de las vías inst i tucionales,  p lanteando una demanda de 
inconst i tucional idad contra dicha norma.

4.2
Indicador

Sin
alerta

Nivel
de alerta

Riesgo 
moderado

Nivel
de alerta

No obstante,  sectores v inculados al  gobierno han planteado y al ientan la 
real ización de un referéndum que conl leve la real ización de dicha asamblea, 
lo cual  just i f ica la necesidad de una alerta.  Por otro lado, en el  Congreso 
se están discut iendo propuestas para l imi tar  e l  uso del  referéndum como 
vía de reforma const i tucional .
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Respetar y proteger la independencia y los fueros de los otros poderes del 
Estado, así  como respetar y proteger la autonomía de organismos como 
la Junta Nacional  de Just ic ia,  e l  Tr ibunal  Const i tucional ,  la Fiscal ía de la 
Nación, la Defensoría del  Pueblo,  e l  BCR, entre otros.

No real izar cambios const i tucionales ni  modif icaciones legales que 
menoscaben los pr incipios de equi l ibr io e independencia de poderes ni 
afecten la autonomía de organismos que ejercen contrapesos al  e jerc ic io 
del  poder,  como el  Tr ibunal  Const i tucional ,  Junta Nacional  de Just ic ia, 
Fiscal ía de la Nación, Defensoría del  Pueblo,  Contraloría General  de la 
Repúbl ica,  y Banco Central  de Reserva.

Situación

Los proyectos de ley de reforma en a) mater ia económica; b) elección 
de los miembros del  Jurado Nacional  de Elecciones; y que c) regulan la 
cuest ión de conf ianza y la vacancia,  presentados por la bancada of ic ia l is ta 
y el  gobierno, no impl ican a nivel  de contenido, al teración al  equi l ibr io e 
independencia de poderes,  n i  afectación a la autonomía de los organismos 
que ejercen contrapesos al  e jerc ic io del  poder. 
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Las designaciones en organismos autónomos que corresponden al  Poder 
Ejecut ivo deben recaer en personas con una trayector ia profesional 
d ist inguida en la mater ia,  reconocida integr idad, e independencia,  y se 
l leven a cabo respetando los procesos y per iodos establecidos en la ley 
con transparencia de cara a la c iudadanía.

Situación

El gobierno solo tuvo en sus manos la designación de los integrantes del 
Banco Central  de Reserva. Aunque hubo cierta demora, designó a cuatro 
personas que cumplen con los requis i tos profesionales adecuados para la 
posic ión.  Cabe indicar que el  Congreso también designó a personas con 
los perf i les adecuados.

No promover desde el  Ejecut ivo o la bancada of ic ia l is ta la dest i tución de 
al tos funcionar ios de organismos autónomos solo por opiniones o decis iones 
en el  e jerc ic io de sus competencias.

Situación

Ni desde el  Ejecut ivo ni  desde la bancada del  part ido de gobierno se han 
promovido hasta la fecha la dest i tución de ninguno de los funcionar ios de 
los organismos const i tucionalmente autónomos. Ha in ic iado un proceso, 
con cuest ionamientos sobre sus reglas,  para elegir  a los integrantes del 
Tr ibunal  Const i tucional .  Tampoco ha in ic iado el  proceso para elegir  a l 
Defensor del  Pueblo,  a pesar de haberse vencido el  per iodo del  actual 
t i tu lar  de dicha inst i tución.

5.2

5.3

Indicador

Indicador

Sin
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Sin
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Promover una educación de cal idad, con equidad e inclusión para nuestros 
estudiantes,  aumentando la igualdad de oportunidades para niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, for ta leciendo además el  t rabajo de la SUNEDU.

Promover la carrera magister ia l  basada en méri to,  for ta leciendo el  s istema 
de evaluaciones bajo pr incipios de r igurosidad y t ransparencia,  a la vez 
que br indando las condic iones para una mejora cont inua de los docentes.
 

Situación

El gobierno programó la real ización de la evaluación docente para el  ingreso 
a la carrera públ ica magister ia l  para este 13 de noviembre de 2021. Sin 
embargo, denuncias sobre f i l t raciones de la prueba conl levó la suspensión 
del  proceso.

De otro lado, las autor idades del  sector han dado declaraciones sobre la 
posibi l idad de ampl iar  a futuro los t ipos de procedimiento del  proceso de 
evaluación para el  ingreso a la Carrera Públ ica Magister ia l .
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Foto:  Pixabay en Pexels
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Fortalecer la autonomía y capacidad de Sunedu para l levar a cabo procesos 
de l icenciamiento y supervis ión que mejoren la cal idad de la educación 
super ior  e incent iven una oferta f lexible e innovadora.

Situación

La educación super ior  a nivel  del  Ejecut ivo ha sido objeto de medidas con 
relación al  retorno a la presencial idad. Medios de comunicación registraron 
declaraciones del  exministro Juan Cadi l lo en el  sent ido de “que el  regreso 
a las c lases presenciales o semipresenciales en la educación super ior  es 
una decis ión de las universidades, cuyas ent idades son autónomas” y que 
depende cada inst i tución las condic iones para el  retorno. En el  Congreso 
hay proyectos de ley que podrían afectar la independencia del  Sunedu 
respecto de las universidades.

Promover una educación, curr ículo y escuelas seguras y l ibres de todo 
t ipo de violencia y discr iminación entre hombres y mujeres,  así  como por 
procedencia,  color de piel  o apar iencia f ís ica,  d iscapacidad, s i tuación 
económica, rel ig ión u or ientación o ident idad sexual ,  entre otras.

Situación

Con relación a las escuelas seguras y l ibres de todo t ipo de violencia 
no se han registrado acciones específ icas,  o el  desarrol lo de planes en 
la l ínea de la RM 271-2021-MINEDU refer ido al  “Plan de Trabajo de los 
Lineamientos para la Gest ión de la Convivencia Escolar,  la Prevención y 
la atención a la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes” 2021-2022. 
Esta problemát ica requiere de atención pronta.

6.2

6.3
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Indicador
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Nivel
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Acelerar reapertura de escuelas,  de manera segura,  f lexible y voluntar ia.
 

Situación

El gobierno aprobó el  “Plan Nacional  de Emergencia del  Sistema 
Educat ivo Peruano. Segundo semestre 2021- Pr imer semestre 2022” (DS 
014-2021-MINEDU). Este ha sido objeto de observaciones diversas desde 
la sociedad civ i l ,  part icularmente con relación a la preocupación por la 
implementación de las modal idades semipresencial  y presencial  debido 
a que las metas y cronograma planteados no se corresponderían con la 
urgencia de retorno a las escuelas para garant izar el  derecho educat ivo.  
  
En su discurso de invest idura la pr imera ministra Mir tha Vásquez señaló 
la meta de alcanzar el  99% de presencial idad en el  s istema educat ivo a 
ju l io del  2022. Esta meta no ha dejado conformes a diversos sectores. 
Sin embargo, recientes declaraciones del  ministro Car los Gal lardo han 
adelantado la meta a marzo del  100% de presencial idad señalando que es 
v iable.5 Aún así ,  la s i tuación sigue siendo de incert idumbre, razón por la 
cual  e l  n ivel  de alerta es grave.

Contemplar la plural idad de modelos de gest ión educat iva.

Situación

No se ha vis ib i l izado anuncios y acciones sobre este punto.

6.4

6.5

Indicador

Indicador

Sin
alerta

Nivel
de alerta

Riesgo 
grave

Nivel
de alerta

5La información fue recogida por el  diar io of ic ia l :  ht tps: / /e lperuano.pe/
not ic ia /133185-minedu-retorno-a-c lases-presencia les-sera-en-marzo-del -2022-y-
al-100
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Respetar,  est imular y defender decididamente la l ibertad de expresión y de 
prensa. 

Garant izar y for ta lecer la independencia del  IRTP y sus medios,  a f in de 
asegurar que los medios de comunicación de propiedad estatal  no sean 
ut i l izados como mecanismos de propagada gubernamental  n i  pol í t ica.

Situación

El t i tu lar  del  Minister io de Transportes y Comunicaciones ha cuest ionado la 
l ínea crí t ica al  gobierno de TV Perú. No obstante,  e l  gobierno ha designado 
a los nuevos direct ivos del  Inst i tuto Nacional  de Radio y Televis ión del 
Perú,  los cuales cumplen con los perf i les para las posic iones.
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Foto:  brot iN biswaS  en Pexels

7.1
Indicador

Riesgo 
moderado

Nivel
de alerta

Garant izar la t ransparencia y publ ic idad de procesos de contratación de 
publ ic idad estatal  y no usar los permisos de funcionamiento,  concesión o 
avisos estatales como forma de presión sobre los medios de comunicación. 
La regulación de la publ ic idad del  Estado se debe dar bajo estándares 
técnicos de rat ing,  a lcance, lectoría,  etc.
 

Situación

Si bien hoy la publ ic idad del  Estado no se usa como presión, y su normat iva 
obedece a c ier tos cr i ter ios de técnicos,  la publ ic idad gubernamental  es 
un tema recurrente en la retór ica del  gobierno, señalando que debería 
favorecerse a los medios regionales,  pero s in mencionar los cr i ter ios 
técnicos que just i f icaría esta decis ión.  El  propio presidente Cast i l lo ha 

7.2
Indicador
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No implementar ningún mecanismo de control ,  prohibic ión o sanción de 
contenidos de los medios de comunicación, directo o indirecto,  desde el 
Poder Ejecut ivo o Legis lat ivo.   No discr iminar contra medios de comunicación 
y per iodistas debido a lo que publ ican. No sancionar a per iodistas o medios 
de comunicación que reportan la verdad o formular cr í t icas contra el  poder 
públ ico.

Situación

La bancada de Perú Libre del  Congreso promovió un proyecto de ley que 
buscaba tomar el  control  de los medios de comunicación durante un estado 
de emergencia /  El  presidente no ha dado entrevistas y a los per iodistas no 
se les permite el  ingreso a las salas de prensa de inst i tuciones públ icas.

7.3
Indicador

Nivel
de alerta

Riesgo 
muy grave

hecho declaraciones en este sent ido durante una vis i ta a Huancavel ica el  23 
de noviembre: “No me voy a permit i r  en dar le ni  un centavo a aquel los que 
tergiversan la real idad, aquel los que no quieren ver al  pueblo,  a aquel los 
que quieren hacer creer otra cosa”,  indicó.

No l imi tar,  restr ingir  o prohibir  que los per iodistas busquen, reciban o 
expresen información l ibremente.  No obl igar a per iodistas a revelar sus 
fuentes de información. No ejercer v io lencia f ís ica contra per iodistas 
(secuestro,  asesinato,  golpizas).  No imponer obstáculos al  l ibre f lu jo 
informat ivo.  Faci l i tar  e l  acceso de la prensa a las act iv idades of ic ia les 
del  gobierno. No emplear una retór ica agresiva y confrontacional  contra 
per iodistas y medios de comunicación. 

Situación

En estos meses ha habido var ios eventos graves, como el  hecho de que var ios 
per iodistas hayan sido agredidos por la segur idad del  presidente Cast i l lo, 
no se haya permit ido a medios pr ivados el  acceso a eventos públ icos,  no se 
haya permit ido el  ingreso a las salas de prensa de inst i tuciones públ icas. 
Desde el  Ejecut ivo y,  también desde el  Legis lat ivo,  se v iene promoviendo 
un discurso inf lamator io contra los medios y los per iodistas. 

7.4
Indicador

Riesgo 
grave

Nivel
de alerta
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No proponer ni  promulgar proyectos de ley lesivos a la l ibertad de 
expresión y de prensa. No proponer ni  promulgar leyes lesivas a la l ibertad 
de expresión y de prensa. No proponer leyes ni  aprobar reglamentos con 
el  objet ivo de imponer la censura previa,  imponer pol í t icas arancelar ias 
y cambiar ias a los medios de comunicación, así  como l icencias para la 
importación de insumos. Tampoco presionar o imponer normat ivas a 
los intermediar ios tecnológicos con el  objet ivo de l imi tar  la di fusión de 
información o restr ingir  la l ibertad de expresión. No proponer que hagan la 
colegiatura de per iodistas obl igator ia.   

Situación

Si bien la bancada de Perú Libre propuso un proyecto de ley para tomar el 
control  de los medios de comunicación durante un estado de emergencia, 
éste ha sido ret i rado.

7.5
Indicador

Nivel
de alerta

Riesgo 
muy grave

Riesgo 
moderado

Nivel
de alerta

No usar la vía judic ia l  n i  e l  poder pol í t ico,  d i recta o indirectamente,  para 
int imidar/host igar a per iodistas y medios de prensa crí t icos al  gobierno. No 
ut i l izar los poderes de just ic ia para encarcelar per iodistas.

Situación

Varios per iodistas han sido querel lados por sus invest igaciones y son 
sujeto de amedrentamiento a t ravés del  Poder Judic ia l ,  la Fiscal ía y hasta 
Indecopi .  Entre el los están Christopher Acosta,  Daniel  Yovera,  Yofré López 
y Paola Ugaz.

7.6
Indicador

Riesgo 
moderado

Nivel
de alerta

Además, el  presidente Cast i l lo v iene l imi tando su relación con la c iudadanía 
a discursos en eventos of ic ia les y a mensajes a la nación. No ha dado 
hasta el  momento ninguna conferencia de prensa.
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Asegurar la l ibre asociación en sindicatos,  gremios,  colegios profesionales 
y organizaciones no gubernamentales,  vecinales y de base, entre otras 
formas de asociación ciudadana.

No usar el  poder pol í t ico,  la APCI,  la Sunat y otras instancias gubernamentales 
como forma de presión ni  host igamiento sobre los organismos no 
gubernamentales,  n i  sobre defensores de derechos humanos.

Situación

El gobierno no ha emit ido opinión, comunicados o resoluciones desde sus 
órganos competentes,  que se consideren atentator ias a las Organizaciones 
No Gubernamentales de desarrol lo.  En lo referente a los defensores de 
derechos humanos durante el  gobierno de Francisco Sagast i ,  se promulgó el 
Decreto Supremo 004-2021 JUS que creó el   “Mecanismo intersector ia l  para 
la protección de las personas defensoras de derechos humanos” const i tu ido 
por los pr incipios,  medidas y procedimientos que buscan garant izar la 
prevención, protección y acceso a la just ic ia de las personas defensoras 
de derechos humanos frente a las s i tuaciones de r iesgo que se presenten 
como consecuencia de sus act iv idades. Durante los pr imeros 100 días del 
Gobierno del  presidente Pedro Cast i l lo,  no se ha dotado de presupuesto 
para la implementación del  mencionado Mecanismo, y se cont inúa dejando 
en desprotección a los defensores de derechos humanos. De la misma 
manera en lo que corresponde a los defensores de derechos ambientales, 
en los pr imeros cien días del  gobierno del  presidente Cast i l lo,  solo se 
registran las declaraciones del  excanci l ler  Héctor Béjar quien anunció que 
impulsaría la rat i f icación del  Acuerdo de Escazú (que fuera rechazado por 
el  anter ior  Congreso de la Repúbl ica);  luego de esas declaraciones no se 
registran avances. La inact iv idad del  gobierno en este tema es preocupante 
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No condic ionar el  acceso a servic ios,  programas sociales o recursos 
públ icos a poblaciones y/o dir igentes sociales en función de posic iones 
pol í t icas favorables al  gobierno.

Situación

En los pr imeros 100 días de gobierno del  presidente Cast i l lo,  no se han 
registrado declaraciones o dictado normas o implementado alguna acción 
que evidencie un condic ionamiento a poblaciones y/o dir igentes sociales 
al  acceso a programas sociales,  bonos por la emergencia sani tar ia u otros 
recursos públ icos.

8.2
Indicador

porque el  Perú ocupó en el  2020 el  noveno lugar entre los países con 
mayor cant idad de ataques registrados contra defensores en el  mundo. 
Esta s i tuación ha mot ivado las protestas de los colect ivos comprometidos 
con los defensores de derechos, que se han l levado a cabo a f ines de 
octubre.6

Sin
alerta

Nivel
de alerta

Sin
alerta

Nivel
de alerta

6Declaraciones del  excanci l ler  Héctor Béjar a medios de comunicación luego de 
asumir el  cargo de ministro de relaciones exter iores.

Respetar la autonomía de las organizaciones sindicales de los maestros, 
s in parcial ización.

Situación

El 30 de ju l io,  24 horas después que el  Señor Iber Maraví Olarte jurara en 
el  cargo, el  Minister io de Trabajo y Promoción del  Empleo (MTPE),  sobre la 
base del  expediente N°.62549-2021-MTPE/1/20.2,  expidió la CONSTANCIA 
DE INSCRIPCIÓN a favor de la Federación Nacional  de Trabajadores en la 
Educación del  Perú (FENATE Perú),  la cual  fue fundada por el  presidente 

8.3
Indicador
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Riesgo 
moderado

Nivel
de alerta

7Esta s i tuación, ha sido asumida como un intento de imponer un sindicato a favor 
del  gobierno de turno y como un intento de div is ión del  magister io nacional ;  lo cual 
puede desencadenar en conf l icto por el  control  pol í t ico s indical  del  magister io y 
los recursos de la Derrama Magister ia l .  Este escenar io es posible porque tanto los 
act iv istas del  SUTEP como los de FENATE Perú,  en sus manifestaciones públ icas, 
expresan posturas antagónicas e i r reconci l iables.  Este hecho tuvo una ampl ia 
cober tura en todos los medios de comunicación.

Pedro Cast i l lo.  Asimismo, la constancia reconoce a su pr imer Comité 
Ejecut ivo Nacional  (CEN) por el  per iodo del  17 de ju l io del  2021 hasta el 
16 de enero del  2022; y se incluyó a dicha organización en el  Registro 
de Organizaciones Sindicales de Servidores Públ icos – ROSSP. Este acto 
l lamó la atención, por ser un procedimiento exprés,  toda vez que apenas 
el  22 de ju l io se había presentado la sol ic i tud de inscr ipción. y por otro 
lado porque el  presidente Cast i l lo,  es fundador de FENATE Perú y,  fue su 
secretar io general  hasta el  año 2020 lo que evidencia un claro conf l ic to de 
intereses, pues el  t i tu lar  del  Poder Ejecut ivo ha propic iado el  reconocimiento 
de su propia organización, aun cuando, según el  SUTEP, esta no cumpl i r ía 
con las exigencias del  ar t ículo 57 de la Ley de SERVIR. Frente a esa 
si tuación el  MTPE emit ió un comunicado señalando que el  TUPA del 
Minister io de Trabajo y Promoción del  Empleo establece que el  registro de 
las organizaciones sindicales del  sector públ ico (s indicatos,  federaciones 
y confederaciones) es un procedimiento de aprobación automát ica y que el 
registro de organizaciones sindicales,  es una atr ibución de la Dirección de 
Prevención y Solución de Conf l ic tos de la Dirección Regional  de Trabajo 
y Promoción del  Empleo de Lima Metropol i tana en la que el  Despacho 
Minister ia l  no t iene in jerencia alguna.7

No dictar leyes que atenten contra la l ibertad sindical  n i  de asociación.

Situación

En los pr imeros 100 días de gobierno del  presidente Cast i l lo,  no se han 
registrado declaraciones o dictado normas o implementado alguna acción 
contra la l ibertad sindical  n i  de asociación.

8.4
Indicador

Sin
alerta

Nivel
de alerta
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Promover y proteger la lucha contra la corrupción, y no interfer i r  la labor 
de invest igación que real izan los organismos especial izados tales como 
f iscal ías,  pol icía,  procuradurías y contraloría.  Y que será pr ior i tar ia la 
lucha ef icaz contra la insegur idad ciudadana, el  terror ismo, el  narcotráf ico 
y el  cr imen organizado.

No intervenir  n i  inf luenciar,  d i recta o indirectamente,  desde cualquier 
ent idad del  poder públ ico o a t ravés de terceros ajenos al  Estado, sobre 
acciones o decis iones de funcionar ios del  Minister io Públ ico,  Poder Judic ia l , 
Procuradurías Públ icas,  Pol icía Nacional ,  Contraloría,  Junta Nacional  de 
Just ic ia u otras ent idades, que estén a cargo de dist intos aspectos de las 
invest igaciones emblemát icas de gran corrupción.

Situación

La designación de Luis Barranzuela como ministro del  inter ior  fue 
preocupante,  debido a su part ic ipación como abogado de Vladimir  Cerrón 
y del  part ido Perú Libre en el  caso “Dinámicos del  Centro”,  en tanto, 
como máxima autor idad del  sector podría haber l legado a tener control  o 
dominio,  no necesar iamente formal,  sobre la acción de la pol icía que apoya 
las di l igencias f iscales o acceso a información sensible.  Sin embargo, su 
sal ida del  cargo desact ivó esta alerta,  que hubiera s ido muy grave. De 
otra parte,  las denuncias de los invest igados más notor ios,  como el  propio 
Cerrón, reclamando “ lawfare” (o el  uso pol í t ico de procesos judic ia les),  son 
usuales en este t ipo de casos y,  por sí  mismas no generan una alerta.

009

COM
PRO
MISO

Foto:  Donald Tong en Pexels

9.1
Indicador

Sin
alerta

Nivel
de alerta
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Garant izar el  f lu jo de recursos económicos necesar ios a los cuerpos a 
cargo de invest igaciones emblemát icas.

Situación

El proyecto de presupuesto 2022 está considerando la cuarta parte de lo 
sol ic i tado por la Fiscal ía de la Nación. Si  b ien esto puede impactar en las 
invest igaciones, al  comparar con el  año anter ior,  la s i tuación fue simi lar, 
por lo que no se genera una alerta.

Garant izar las medidas oportunas y suf ic ientes de protección de la 
integr idad f ís ica de los f iscales y demás funcionar ios que invest igan casos 
de corrupción o contra organizaciones cr iminales.

Situación

No ha habido si tuaciones en que se haya visto en r iesgo la integr idad de los 
f iscales u otros operadores de just ic ia v inculados a casos emblemát icos.

9.2

9.3

Indicador

Indicador

Sin
alerta

Nivel
de alerta

Sin
alerta

Nivel
de alerta

Respetar las normas de transparencia y acceso a información públ ica. 
Respetar y hacer respetar por los al tos funcionar ios del  gobierno el 
pr incipio de transparencia en todo t ipo de acto,  reunión y decis ión que se 
real icen. Poner a disposic ión de los c iudadanos la información generada 
por el  sector públ ico.

9.4
Indicador
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Nivel
de alerta

Riesgo 
muy grave

Situación

La información sobre las reuniones del  presidente durante los días 
que despachó fuera de Palacio de Gobierno no ha sido reportada. 
Recientemente,  los medios de comunicación revelaron que el  presidente 
s iguió teniendo reuniones fuera de Palacio de Gobierno, cuyo contenido 
aún no es conocido. El  registro de vis i tas en l ínea de la ent idad consigna 
reuniones del  presidente Cast i l lo solamente a part i r  del  2 de agosto.  Por 
su parte,  e l  registro de gest ión de intereses no t iene ningún dato cargado 
hasta el  12 de noviembre.8

8Registro de vis i tas del  despacho: ht tps: / /www.transparencia.gob.pe/repor tes_
d i r e c t o s / p t e _ t r a n s p a r e n c i a _ r e g _ v i s i t a s . a s p x ? i d _ e n t i d a d = 1 0 0 3 1 & v e r = & i d _
tema=500  Registro de gest ión de intereses del  despacho: ht tps: / /v is i tas.servicios.
gob.pe/consul tas/ index.php?ruc_ent i=20161704378 

Garant izar la designación de al tos funcionar ios s in antecedentes de 
condenas por corrupción o con procesos de invest igación en curso.

Situación

Se designó funcionar ios con invest igaciones abiertas por lavado de act ivos, 
corrupción y/o cr imen organizado. Los más notables:  Juan Barranzuela, 
caso “Los incas del  azúcar”  (MININTER, ministro del  6 de octubre al  2 
de noviembre);  Braul io Grajeda, caso “Dinámicos del  centro” (PCM, 
v iceministro de gobernanza terr i tor ia l  del  3 de agosto al  28 de octubre); 
Salat ie l  Marrufo,  caso “Maldi tos del  azúcar”  (Viv ienda, jefe de gabinete de 
asesores del  despacho minister ia l ,  en el  cargo desde el  3 de agosto).  De 
otro lado, ha habido designaciones de funcionar ios con invest igaciones por 
otros del i tos,  s iendo el  más notor io el  caso del  exministro Íber Maraví (MTPE, 
del  29 de agosto al  6 de octubre),  invest igado por secuestro,  robo agravado 
y apología al  terror ismo; y del  jefe de la DINI,  José Luis Fernández (desde 
el  3 de set iembre),  quien registra una treintena de sanciones discipl inar ias 
como miembro de la pol icía y una sentencia por abuso de autor idad.

9.5
Indicador

Nivel
de alerta

Riesgo 
muy grave
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Impulsar la dimensión prevent iva de la lucha contra la corrupción, 
garant izando la autonomía y capacidades de la ANTAIP, cumpl iendo 
escrupulosamente con las normas de transparencia e integr idad públ ica y 
con lo dispuesto en el  código de ét ica de la función públ ica.

Situación

Se desact ivó la unidad de integr idad del  despacho presidencial  y se le 
encomendó sus funciones a la of ic ina de recursos humanos. Esto va a 
contracorr iente de la direct iva de la PCM para implementar la función de 
integr idad (01-2019-PCM/SIP) y de las recomendaciones de la OECD (Las 
Of ic inas de Integr idad Inst i tucional  en el  Perú,  2019).  Esta s i tuación podría 
estar afectando de manera negat iva la gest ión al  inter ior  de la ent idad, 
incluyendo las def ic iencias en los registros de intereses o las decis iones 
sobre designaciones, por lo que genera una alerta muy grave.9 

De otro lado, el  ministro de defensa, Walter Ayala,  renunció el  14 de noviembre 
en medio de un escándalo or ig inado en una supuesta interferencia desde 
su despacho y palacio de gobierno en el  proceso meri tocrát ico de ascensos 
mi l i tares.  Esta interferencia fue denunciada por el  ex comandante general 
de las fuerzas armadas, removido, según su versión, por haberse opuesto 
a cumpl i r  con la exigencia.  Si  b ien el  caso debe invest igarse a profundidad, 
no deja de generar una alerta muy grave.

Finalmente,  en su discurso ante el  Congreso, la presidenta del  consejo 
de ministros,  Mir tha Vásquez, anunció que su gest ión reforzaría el  marco 
normat ivo de transparencia y acceso a la información públ ica.  Sin embargo, 
no hubo mención a un proyecto de ley para aumentar la autonomía y 
competencias de la actual  ANTAIP. Esta s i tuación no genera alerta,  pero se 
recomienda dar le seguimiento a la evolución de este compromiso.

9.6
Indicador

Nivel
de alerta

Riesgo 
muy grave

9Resolución: ht tps: / /cdn.www.gob.pe/uploads/document/ f i le/2142562/RESOLUCIO
N-000042-2021-DP-SSG.pdf.   
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Respetar los t ratados internacionales e instrumentos jur íd icos que el  Perú 
ha f i rmado, además de respetar las decis iones del  Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos. 

No denunciar ni  ret i rarse de los t ratados internacionales que ha suscr i to el 
Perú,  tanto en mater ia de derechos humanos como económica, comercial  y 
de protección de inversiones, y real izar cualquier modif icación a t ravés de 
los mecanismos dispuestos por los propios t ratados y con la part ic ipación 
de los actores involucrados.

Situación

En el  d iscurso de toma de mando de 28 de ju l io,  e l  presidente Pedro Cast i l lo 
anunció:  “buscaremos mejorar los TLC”.  Sin embargo, el  5 de agosto el 
entonces presidente del  Consejo de Ministros,  Guido Bel l ido mencionó 
en diálogo con TV Perú que los acuerdos económicos f i rmados con otros 
países, como los Tratados de Libre Comercio (TLC),  deberían cont inuar, 
dejando de lado la postura in ic ia l ” .
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de alerta



37

No adoptar medidas contrar ias a lo establecido en los t ratados ni  a las 
decis iones vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
las recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Situación

Hasta el  momento no se han adoptado medidas contrar ias a lo establecido 
en los t ratados internacionales ni  a las decis iones vinculantes de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ni  las recomendaciones de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Sin embargo, se hará 
seguimiento a dos hechos puntuales:  1)  la sanción que determinará la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos que el  Estado peruano tendrá 
que cumpl i r  a favor de las víct imas de la contaminación en La Oroya. 2) El 
l lamado de la Comisión hacia el  Estado peruano de incorporar el  enfoque de 
género e interseccional idad en el  proceso de selección de diversas plazas 
en el  Minister io Públ ico del  Distr i to Fiscal  de Arequipa, para garant izar 
el  derecho de las mujeres a part ic ipar en el  ámbito laboral  y funciones 
públ icas,  s in discr iminación alguna.

Reconocer y cumpl i r  las decis iones de tr ibunales y mecanismos de resolución 
de controversias contempladas en los t ratados internacionales suscr i tos por 
el  Perú,  tanto en mater ia de derechos humanos como económica, comercial 
y de protección de inversiones.

Situación

Hasta ahora el  gobierno actual ,  y por lo tanto el  Perú,  v iene cumpl iendo 
con las decis iones de los t r ibunales y mecanismos de resolución de 
controversias contempladas en los t ratados internacionales.

10.2

10.3

Indicador

Indicador

Sin
alerta

Nivel
de alerta

Sin
alerta

Nivel
de alerta
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Promover el  b ien común con una mejor distr ibución de ingresos, una mayor 
ef ic iencia del  gasto e inversión públ ica y un mayor crecimiento del  país 
est imulando la inversión pr ivada que crea nuevos puestos de trabajo y 
genera r iqueza sin dañar el  medio ambiente,  capi ta l  de nuestro futuro.  

L levar una gest ión prudente de las f inanzas públ icas,  s iguiendo los 
pr incipios de predict ib i l idad y sostenibi l idad de las reglas f iscales.

Situación

Con relación al  Decreto de Urgencia 086-2021, que plantea un aumento del 
presupuesto públ ico,  e l  Consejo Fiscal  (CF) opina que las proyecciones del 
gobierno que le s i rven de sustento presentan un sesgo opt imista acerca de 
perspect ivas de crecimiento económico y precios de exportación a mediano 
plazo. Este sesgo estaría l levando al  gobierno a sobrest imar la recuperación 
de los ingresos f iscales,  incent ivar mayor gasto públ ico y comprometer la 
sostenibi l idad de las f inanzas públ icas. 

Adic ionalmente,  e l  deter ioro de la conf ianza empresar ia l  y las expectat ivas 
económicas di f icul tan la recuperación prevista por el  gobierno. En otras 
palabras,  e l  anál is is costo benef ic io será def ic iente.

En ese sent ido,  e l  CF prevé un escenar io de crecimiento conservador 
que generaría menores ingresos de hasta 10 mi l  mi l lones de soles para 
el  2022. Sobre las reglas f iscales,  e l  CF expl ica que las proyecciones 
de déf ic i t  f iscal  y l ímites de deuda del  gobierno son inconsistentes con 
los topes establecidos a part i r  del  2023. Finalmente,  las reglas f iscales 
han sido establecidas únicamente para el  2022. En síntesis,  la senda de 
consol idación f iscal  de 2022 será desaf iante.

De igual  manera, BBVA Research señala que el  déf ic i t  descendería a 
3,8% en el  2021 pero se mantendría en niveles cercanos a 3,5% en el 
per iodo 2022-2026, contrar io a lo proyectado por el  MEF. La moderación 
del  déf ic i t  se debería a la normal ización de los ingresos f iscales por los 
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mayores precios de metales y la recuperación de la demanda interna pero 
no sería suf ic iente para estabi l izar el  porcentaje de deuda. Esta rat io 
tendría t rayector ia ascendente alcanzando el  42% al  2026. Como indica 
BBVA Research, estas vulnerabi l idades de las f inanzas públ icas se ven 
ref le jadas en los recortes latentes sobre la cal i f icación credi t ic ia soberana.

En este contexto,  la agencia de clasi f icaciones S&P Global  Rat ings 
recientemente revisó la perspect iva de la cal i f icación credi t ic ia a negat iva 
por los r iesgos en la dinámica deuda del  gobierno. Sus pr incipales 
argumentos fueron la intención del  gobierno de Cast i l lo de mantener 
la pol í t ica macroeconómica expansiva y el  deter ioro de los indicadores 
de conf ianza empresar ia l  por incremento de las tensiones pol í t icas que 
di f icul tan la recuperación económica prevista por el  gobierno y afectan 
los niveles de deuda. La agencia señala que podría rebajar la cal i f icación 
en un hor izonte de 6 meses. Además, se destacan r iesgos de pasivos 
cont ingentes del  gobierno, producto de procesos judic ia les y de garantías 
emit idas por el  gobierno durante la pandemia.

Finalmente,  a lgunos r iesgos adic ionales sobre las f inanzas públ icas 
dependerán de la mater ia l ización de:

•  Posibles pagos e incremento de pasivos cont ingentes por indemnizaciones 
y arbi t ra jes ante la posible estat ización de empresas en hidrocarburos 
como Camisea.

•  Gastos adic ionales no contemplados en las proyecciones del  gobierno 
como la inclusión del  GLP en el  fondo de la estabi l ización de precios.  

•  Mayores costos de f inanciamiento en el  mediano plazo por incremento 
de la pr ima por r iesgo ante los recortes de cal i f icación credi t ic ia e el 
incremento de tasas a nivel  mundial .

Riesgo 
grave

Nivel
de alerta

Conclusión:

Por las razones expuestas,  en l ínea con la opinión de los expertos sobre 
f inanzas públ icas,  se considera que existe un r iesgo grave sobre el 
compromiso f i rmado por Pedro Cast i l lo durante la campaña, que podría 
incrementarse a nivel  a l to de mater ia l izarse algunos de los r iesgos.10

10La información contenida dentro de esta aler ta es obtenida del  anal ís is de diversas 
inst i tuciones y agencias pr ivadas que han emit ido sus opiniones acerca de la 
s i tuación de las f inanzas públ icas,  así  como las proyecciones en el  cor to y mediano 
plazo sobre los compromisos f iscales del  gobierno. Entre estas se encuentran los 
pronunciamientos del  consejo f iscal ,  BBVA Research ( la div is ión de invest igación 
del  BBVA),  informe de la agencia credi t ic ia S&P Global  Rat ings, asi  como las 
declaraciones del  propio Pedro Cast i l lo sobre la busqueda de nacional ización de 
la empresa Camisea. Informe N° 04-2021-CF Opinión del  Consejo Fiscal  sobre 
el  Decreto de Urgencia que establece las reglas macrof iscales para el  Sector 
Públ ico No Financiero para el  año f iscal  2022. Informe N° 05-2021-CF Opinión 
del  Consejo Fiscal  sobre el  proyecto de Marco Macroeconómico Mult ianual  2022-
2025. Comunicado del  Consejo Fiscal  sobre el  Decreto de Urgencia N° 086-2021 
mediante el  cual  se incorpora un crédi to suplementar io en el  presupuesto del 
Sector Públ ico.  Documento N° 01-2021-CF/ST Anál is is de la normat iva que autor iza 
la incorporación de mayores ingresos al  presupuesto. 
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Mejorar la asignación y ejecución presupuestal  para el  gasto de programas 
sociales y de inversión públ ica,  en base a cr i ter ios de ef ic iencia según 
costo-benef ic io,  t ransparencia,  y equidad, enfoque terr i tor ia l ,  y proteger su 
uso de f ines pol í t icos.

Situación

El proyecto de presupuesto para el  2022 asciende a S/ 197,002 mi l lones, lo 
cual  representa un crecimiento de 7.6% respecto a 2021.

En cuanto al  a l iv io a la pobreza y protección social ,  se ha previsto S/ 7,104 
mi l lones. Estos recursos garant izan la cont inuidad de servic ios br indados 
a los benef ic iar ios de los programas sociales como Qal i  Warma, Juntos, 
Pensión 65, Haku Wiñay y Cont igo.

Además, se t ienen previstos S/ 150 mi l lones adic ionales para cubr i r  la 
potencial  ampl iación de la cobertura de dichos programas sociales,  como 
consecuencia del  deter ioro de las condic iones de vida de la población, 
producto de la emergencia sani tar ia.  Finalmente,  también se pr ior iza la 
promoción del  empleo y product iv idad, pr incipalmente a t ravés del  Programa 
Trabaja Perú (S/ 523 mi l lones) y el  f inanciamiento de estrategias para 
for ta lecer la compet i t iv idad turíst ica,  de t ransportes,  pesca e industr ia.

Existen algunos elementos preocupantes.  El  Bono Yanapay, con presupuesto 
super ior  a los S/ 5 mi l  mi l lones; y el  Bono económico a favor de los 
t rabajadores formales del  sector pr ivado y públ ico,  con presupuesto de S/ 
615 mi l lones, t ienen cuest ionamientos técnicos sobre su diseño y necesidad. 
Por otro lado, el  subsidio del  GLP envasado o balón de gas, incluido en 
sept iembre nuevamente en el  Fondo de Estabi l ización de los Precios de 
los Combust ib les (FEPC) por un monto est imado de S/ 200 mi l lones para 4 
meses, a pesar de que es al tamente costoso, no es focal izado y promueve 
informal idad. Lo más ser io es el  desist imiento del  Estado ante el  Tr ibunal 
Const i tucional  de las demandas de const i tucional idad presentadas contra 
la Ley 31131 (el iminación CAS, Costo f iscal :  S/4,200 mi l lones adic ionales 
al  año) y Ley 31188 (negociación colect iva,  Costo f iscal :  S/6.228 mi l lones 
adic ionales al  año),  comprometen f inanzas f iscales en próximos años. 
Procurador públ ico no asist ió a audiencia convocada por el  Tr ibunal 
Const i tucional  en relación con la Ley 31131, comprometiendo defensa del 
Estado.
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Respetar el  ro l  subsidiar io del  Estado establecido por la Const i tución.

Situación

Propuestas relacionadas a la part ic ipación estatal  en proyectos mineros 
y energét icos,  así  como a ampl iar  a lcance del  Banco de la Nación, 
perteneciente al  bancar io,  donde ya hay ampl ia presencia de actores 
pr ivados.11
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11h t tps : / /propuestac iudadana.org.pe/comunicac iones/ t res-propuestas-de-pedro-
cast i l lo- requer i r ian-reformas-const i tucionales-para-permit i r-par t ic ipacion-estata l -
en- la-economia/ 

La designación de al tos funcionar ios en el  Poder Ejecut ivo debe recaer 
en personas con una trayector ia profesional  d ist inguida en la mater ia, 
reconocida integr idad, e independencia.

Situación

Durante los 100 pr imeros días de gest ión,  se han real izado una ser ie 
de nombramientos en diversas inst i tuciones, que han sido objeto de 
fuertes cuest ionamientos.  Entre las que más resal tan encontramos la de 
Mario Carhuapoma como director de ESSALUD, quien t iene acusaciones 
respecto a conf l ic tos de intereses, designaciones controversiales dentro 
de la inst i tución, v io lencia fami l iar  y manejo en estado de ebr iedad. Otro 
funcionar io cuest ionado es el  actual  presidente de INDECOPI,  Jul ián 
Palacín,  quien fue denunciado por el  Consejo Nacional  para la Ét ica Públ ica 
(Proét ica) debido a su fa l ta de preparación técnica y dudas respecto a 
su autonomía; esta s i tuación, cabe destacar,  l levó a la renuncia de otros 
miembros del  d i rector io de INDECOPI como acto de protesta. 

A el los se suman funcionar ios ya cesados como Natal ia J iménez, quien 
no cumplía con los cr i ter ios meri tocrát icos para asumir la dirección de 
Provias,  y Alberto Fal la Avel laneda, el  cual  fue cr i t icado porque su 
empresa, Revis iones Técnicas del  Sur,  emit ía revis iones técnicas fa lsas, 
y luego obtendría un cargo de al to rango en ProMovi l idad. En la misma 
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cartera del  ministro de transportes y comunicaciones diversos medios de 
prensa han ident i f icado la designación de otras personas no cal i f icadas y 
con cuest ionamientos morales,  incluido el  mismo ministro,  quien además 
dest i tuyó a la super intendente de SUTRAN y anunció el  ret i ro de la jefa de la 
ATU. Estos úl t imos hechos no están directamente relacionados a opiniones 
o decis iones en el  e jerc ic io de sus competencias como funcionar ias; 
s in embargo, la forma mediát ica en que se han dado a conocer dichas 
decis iones en el  marco del  paro de transport istas cuest iona la legi t imidad 
de estas.

Diversos medios de prensa descubr ieron más cuest ionamientos a otros al tos 
mandos nombrados por el  gobierno como el  nuevo director de Petroperú, 
Hugo Chavez, quien, según el  portal  “El  Foco”,  tendría grandes deudas 
con EsSalud y la ONP, además de sanciones por la OSCE a causa de 
incumpl imiento de contrato.  En ese sent ido,  también se cr i t ica a José Luis 
Fernández Latorre,  actual  d i rector de la DINI,  por su fa l ta de exper iencia 
para asumir el  cargo y de ser sancionado por diversas fal tas,  entre el las, 
abuso de autor idad. 

En resumen, parece exist i r  una tendencia del  gobierno actual  por no 
real izar una debida invest igación respecto a las personas que selecciona 
para encabezar diversas inst i tuciones; además que factores como la 
meri tocracia o probidad del  funcionar io/a son dejados de lado, causando 
así  un escenar io de incert idumbre y poca transparencia.

Desde que in ic ió su mandato,  la administración de Pedro Cast i l lo registra 
decenas de nombramientos cuest ionados por idoneidad en cargos dentro 
de minister ios como viceminister ios,  secretaría general ,  presidencia o 
jefatura de var iadas inst i tuciones públ icas,  s iendo la más preocupante la 
del  secretar io general  de palacio,  cuyo ret i ro del  cargo tardó, aun habiendo 
graves evidencias y el  in ic io de una invest igación por parte de la Fiscal ía. 
En vinculación con el  indicador 2.1,  no podemos de dejar de mencionar 
los antecedentes y conductas misóginas de algunos de los funcionar ios 
designados.12

12En muchos casos, las denuncias han sido real izadas por los medios de 
comunicación. La información puede ser corroborara buscando los antecedentes 
pol ic ia les,  leyendo las declaraciones juradas o las hojas de vida de las personas 
cuest ionadas, así  mismo, comparándolo con el  manual del  per f i l  del  cargo para 
los puestos de al ta dirección.  Sobre los funcionar ios ser iamente cuest ionados 
puede consul tarse diversas fuentes not ic ias.  Proyectos de ley:  Ley que disminuye 
los sueldos de los al tos funcionar ios públ icos:  ht tps: / /wb2server.congreso.gob.
pe/spley-por tal /#/expediente/2021/265; Ley que democrat iza y for ta lece a los 
Organismos Reguladores: ht tps: / /wb2server.congreso.gob.pe/spley-por tal /#/
expediente/2021/21.
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Respetar la propiedad pr ivada y los contratos,  y promover pol í t icas que 
incent iven la inversión pr ivada y la creación de empleo formal,  en armonía 
con el  medio ambiente.

Situación

El gobierno ha lanzado mensajes contradictor ios sobre posibles 
nacional izaciones o renegociaciones de contratos,  control  de precios, 
pol í t icas proteccionistas,  restr icción de la l ibre competencia,  c ierre 
uni lateral  de operaciones mineras,  generando preocupación sobre las 
futuras medidas gubernamentales,  en part icular porque estos anuncios 
fueron considerados amenazas veladas, atentando contra la segur idad 
jur íd ica.  

Cabe señalar que en el  Congreso siguen presentándose proyectos 
cuest ionables sobre control  de precios,  capacidad de modif icar contratos, 
expropiación, y afectación de la l ibre competencia.  Una si tuación igual  de 
preocupante es la propuesta de una Asamblea Const i tuyente que apruebe 
un texto const i tucional  que afecte la propiedad y los contratos.13
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13La información contenida dentro de esta aler ta es obtenida de las declaraciones 
del  mismo presidente Pedro Cast i l lo en dist intos eventos y s i tuaciones. Con 
relación a los proyectos de ley que pueden afectar pr incipios económicos 
(ejemplos):  Ley que deroga el  segundo párrafo del  ar t ículo 62 de la Const i tución 
Pol í t ica del  Perú sobre el  régimen económico: ht tps: / /wb2server.congreso.gob.pe/
spley-por tal /#/expediente/2021/187; Ley que modif ica los ar t ículos 62, 65 y 66 
de la Const i tución Pol í t ica del  Estado: ht tps: / /wb2server.congreso.gob.pe/spley-
por tal /#/expediente/2021/22. 
Proyectos de ley de Perú Libre:  ht tps: / /wb2server.congreso.gob.pe/spley-
por tal /#/expediente/2021/174; ht tps: / /wb2server.congreso.gob.pe/spley-por tal /#/
expediente/2021/274. 
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Respetar la inst i tucional idad meri tocrát ica y no del iberante de las Fuerzas 
Armadas y Pol ic ia les.

Respetar las reglas de ascenso de los mandos mi l i tares y pol ic ia les 
establecidas por ley.  El  cuadro anual  de ascensos e invi tación al  ret i ro en 
cada inst i tución debe provenir  de cada una de éstas en función de cr i ter ios 
objet ivos de cal i f icación previa. 

Situación

El 4 de noviembre se promulgaron Resoluciones Supremas que cambiaron 
a los comandantes generales del  Ejérci to y de la Fuerza Aérea sin que las 
autor idades sal ientes superan de esta decis ión,  n i  por el  presidente ni  por 
el  ministro de Defensa. Los comandantes generales solo tenían 3 meses 
de estar en funciones. A raíz de estos hechos, el  ministro de Defensa puso 
su cargo a disposic ión.  Existe una grave denuncia de coacción de parte 
del  presidente de la Repúbl ica,  del  ministro de Defensa y de funcionar ios 
del  Palacio de Gobierno, para promover ascensos que al  no haber s ido 
acatados habrían sido la causa de la remoción del  comandante general  de 
las Fuerzas Armadas. La denuncia está en invest igación y el  ministro de 
Defensa deberá responder a una interpelación en el  Congreso.14

012

COM
PRO
MISO

Foto:  Andina

12.1
Indicador

14La información puede consul tarse en: ht tps: / /busquedas.elperuano.pe/
n o r m a s l e g a l e s / n o m b r a n - c o m a n d a n t e - g e n e r a l - d e - l a - f u e r z a - a e r e a - d e l - p e r u -
resolucion-suprema-n-107-2021-de-2007685-4/   
h t tps : / /busquedas .e lpe ruano .pe /no r mas lega les /nombran-comandan te -genera l -
del-ejerci to-del-peru-resolucion-suprema-n-105-2021-de-2007685-2/ 
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Limitar las funciones de las fuerzas armadas o pol ic ia les a las estr ictamente 
f i jadas por la Const i tución y garant izar que el  uso de la fuerza se real ice 
en estr icto cumpl imiento de sus protocolos y respetando los derechos 
humanos de la c iudadanía.

Situación

El 29 de octubre con Resolución Suprema N° 191-2021-IN el  gobierno ha 
autor izado la intervención de las Fuerzas Armadas en apoyo a la Pol icía 
Nacional  del  Perú,  con el  objeto de asegurar el  control  y el  mantenimiento 
del  orden interno. No establece cómo será la intervención y tampoco 
específ ica para qué t ipo de del i tos en específ ico serán los repr imidos por 
las FF.AA. Esta decis ión tuvo que haberse discut ido en los consejos y 
s istemas nacionales de segur idad y defensa, así  como declarar en estado 
de emergencia el  terr i tor io.15
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15La información puede consul tarse en: ht tps: / /busquedas.elperuano.pe/
no r mas lega les /au to r i zan - l a - i n te r venc ion -de - l as - f ue rzas -a r madas -en -apoyo -a -
resolucion-suprema-n-191-2021- in-2006944-1/ 


